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1 El Estatuto vigente sobre Propiedad Industr ia l, de

26 de Ju lio  de 1929, en su texto refundido publicado e l  30 

de A b r i l  de 1930, establece los caracteres de pa ten tab il i-  

dad de las invenciones de t ipo  industr ia l que tienen por 

S objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 

paratos, instrumentos, procesos de fabricac ión , e tc/La ! acó 

p litu d  de conceptos previstos como patentables, ha ll&yado 

a l  leg is lad o r  a aclarar (A rts . 46) que la  enumeracién/Cpn-
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tenida en dicho cuerpo le g a l  es puramente enunciativa y no

l im ita t iv a ,  haciéndola extensiva incluso a los descubrimien

tos de t ipo  c i e n t í f i c o  (Arta . 47). . ..
*  *  *

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiepdo

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l  c r i t e r io
*.

le ga l de que también serán patentables los instrumentos, ob 

je to s ,  o partes de los mismos, que aporten a la función a 

que son destinados, un benefic io  o efecto  nuevo, y en d e f i  

n i t iv a  que constituyan una mejora sustancial sobre lo  ante 

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo  expuesto, y en base a l ar 

ticu lado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la  invención a que se r e f ie r e  la presente memo­

r ia ,  constituye una novedad industr ia l, con caracter ís t icas  

y ventajas que la hacen merecedora del p r iv i le g io  de explo­

tación exclusiva que por e l la  se s o l i c i t a ,  premiando así 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jora  e fe c t iv a  y precisábanle comprendida entré-'las enuncia­

das por la  Ley como patentables. (A rts . 46 y 47 en relación  

con e l  171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de
'É' ^

18 de Noviembre de 1.935).
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La industria conservera oree isa a cada mo­

mento una mayor colaboración de la maquinaria que supla 

a la  mano de obra, escasa por demás, y que permita e l 

abaratamiento del costo de manipulación, que ha de redun- 

dar en benefic io  del publico consumidor.

En este orden se encuentra e l calibrador- 

separador de gajos unidos de frutos c í t r ic o s ,  que resuel­

ve de un modo mecánico y automático, simultáneamente e l 

calibrado de loa gajos de frutos c í t r ic o s  y la  sepa-ra­

ción o eliminación de l conjunto,de gajos unidos q ja 'en  

la máquina de separación han pasado sin separar. ,1.

Este tipo de máquinas se hace cada vez¡,mas

necesario porque, además de todo lo  expuesto, consigue
, *****

un mejor calibrado que e l rea lisado a mano.
*  *  .  *  V

El calibrador que nos corpa viene ca^acteri-
*

zade -cr e l hecho de estar constituido cor un deposito- 

to lva  alimanta-dora de gajos en suspensión en agua, y una 

serie  do r o d i l lo s  en parale lo y por pares, girando cada 

par en sentios opuesto, y con separación entre s i delim i­

tadora de d istin tos ca lib res  de gajos para su c la s i f i c a ­

ción- cuyo conjunto de r o d i l lo s  so encuentra en posición 

ligeramente inclinada, con la posición mas elevada en su 

confluencia con la base de la to lva alimentadora; hallán­

dose cubiertos los  r o d i l lo s ,  en parte de su long itud ,, 

mediante carcasas que dirigen los gajos fa c i l i ta d os  por 

la  to lva  alimentadora, a l in te r s t ic io  entre pares de ro­

d i l lo s  calibradores, bajo los cuales se encuentran depó­

s itos  receptores de los galos c la s if icados , a s í como de
¿.rh? "  ̂ hy

los gajos unidos, cuya.baile se rea liza  en un deposito 

co lector común.



(

Para que se comprende con la  mayor claridad 

posible el objeto de la  invención, se acompaña a la pre­

sente Memoria, como complemento de la misma,, un juego de 

dibujos, en los que se representa e l d ispos it ivo  en va­

r ia s  ooaiciones.

En la figura 18 aparece en una v is ta  en pers­

pectiva de conjunto. En e l la  podemos ver la tolva -1- de 

alimentación de gajos, en suspensión en agua. Una -2-

de vert ido  sobra un piano inclinado -3- en e l  que se-en­

cuentran las  cuñas -4-- destinadas a d i r i g i r  los ga'jos*. 

hacia los  canales -5 -, bajo los cuales se encuentran.los 

pares de ro d i l lo s  -6- en posición inclinada y separados 

en leve  divergencia para constitu ir  zonas de calibrado

a lo  largo  de los mismos. Bajo estos r o d i l lo s  se encuen-
, :

trau deposites co lectores -7 - .  En e l  punto mas bajo, a l

f in a l  de los r o d i l lo s ,  aparece o tro  depósito co lec to r* -8- 

para recogida de los  .ajes unidos desechados paro e l ca­

librado. El con'unto descansa sobro una bancada o armadura 

-9- que un la parte mas in fe r io r  del conjunto soporta un 

bastidor -10- en donde vá instalado e l motor -11- y el 

d ispos it ivo  transmisor -oculto por la carcasa -12- y placa 

-13-.

En la  figura 2- se representa un esquema en 

sección, del conjunto cana les-rod illos . Aparecen todos los 

elementos'de per i l .  El plano inclinado -3 - aparece de 

fren te , y sobre $1 las cuñas -4 - , que distribuyen el 

f lu ido  p los  gajos canales -5 -, quTS' constitu­

yen zonas de rem ido  sobre los r o d i l lo s  -6 - . Estos rod i­

llos, 'como se señala con las flechas, son g ira to r io s  en 

sentido contrario' por pares , de manera que su zona de
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separación, queda centrara bajo aquellos canales. Su g iro  

es tendente a rechazar re..-: najes que sobre e l lo s  han que­

dado depositados.

la  figura 3--, corresponde a un d e ta l le  de varios 

e jes alineados, soporta de cada uno de e l lo s  un ro d i l lo  

- 6- .

De acuerdo con la descripción realizada/ pasamos
. .

a ¿escr ib ir  ahora e l funcionamiento t'el dispositivo;,, que 

es como sigue:
. .*

Sobre la  to lva  -1- se van depositando la s 'ga jo s  

a c la s i f i c a r .  ln e l la  exacto un baño uo agua limitaí?!) por 

la  elevación -2- deto. binarte de cena de v e r t id o . :.?<&- ella  

loe gajos, junto con ;.l a --a, v ierten sobre e l  pl^uo; in­

c l in ó le  -3 -, cortado por . cr ias que d ir ige:; .el 

f in i t o  y los gajos nacía' los canales -5-, forrados por 

plsnchas quebradas, cuyas puedes inclinadas inciden sobre 

la  na l e  separación .g par de ro d i l lo s  -6- g ira to r-

. . ' ,, .... ... ce:-; a impedir la  caída de losr ío s  en oposición y -'-n

ga$os.
g.-o divergencia que poseen 

contrario, bato los canales, 

use sobre dichos rod illos ,hasta  

u 'n, en combinación con la in- - 

h i l o s , " l a s  l le v a  hasta la zo- 

,a (separación de r o d i l lo s )  co­

a jo  de ¿ue sq ,tra ta , cayendo 

. io r .

gvceiTsamenhe grande c cuando

La se a rae: :

caen -32' de r o d i l lo s  d- 

obligu a loa gajos a . g t. 

que el movimiento de e:-:c 

e l  inación de loe "norior

na lo  suficiente;.:rutó .Y:

rrespendiente a-, ca lf  

entonces a l  co.'rrtaj.

Cuán.: un gajo

van dos o mas unidos, no c
:entran cunació de caída, y
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son trasladados hasta el f in a l  de loa ro d i l lo s ,  donde 

estos están recortados formando amplias bocas, por las 

que estos ¿rajos desechados caen a otro co lector  -8- para 

darles otro tratamiento.

No se considera necesario hacer mas amplia esta 

descripción, para que cualquier persona per ita  en la  ma­

te r ia ,  comprenda la  idea que se desea patentar, a s í como
* *

las ventajas que de su rea liza c ión  industr ia l han lápí*^eri

varse y que podrían concretarse, como mas importantes, en

las sigu ientes: 1 ."-* *
a) Sencillez  de fabricac ión  puesto que tjoj.ips 

las partes que constituye- e l dicp s i t i v o  pueden elabo­

rarse mediante máquina s-herra.- ion tas convencionales/*.

nidos,

vasar.

b) hument' de la 

por asegurar e l tóm

calidad de los voductos o-bte
'*Ho del conjunto de ga#os a en'
.* # # *

o) Abaratar la manufactura de estos prod otos 

que hasta añora se expe:-.den a precios muy elevados.

Por todo e l lo  y para ev ita r  posibles im itacio­

nes, se formula la presento so lic itu d , en demanda de ex­

plotación exclusiva, de acuerdo con las consideraciones y 

puntos que se desean re iv in d ica r , que so concretan en las 

páginas s igu ientes:



Hecha la  descripción a que se r e f i e r e  la  memoria 

que antecede, es preciso in s i s t i r  en que los de ta lles  de 

rea lizac ión  de la  idea expuesta, pueden va r ia r , es dec ir , 

que pueden s u fr ir  pequeñas a lteraciones, basadas siempre 

en los princ ip ios fundamentales de la  idea, que son en esen 

c ia  los que quedan re f le jad os .en  los párrafos de la  d esc r ié  

ción hecha. En e fec to , e l  A rt icu lo  48 del Estatuto vigente 

sobre Propiedad Indu str ia l,  establece como no patentábaos, 

en su apartado tercero , " lo s  cambios de forma, dimensiones, 

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 

as i e l  c r i t e r io  del leg is lad o r  en e l  sentido de que paten­

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 

e in d u s tr ia l izab le , nadie podrá apoyarse en e l la  paraba 

pretexto de haber introducido ligeras  modificaciones, pre­

sentarla como nueva y propia.

Este p r in c ip io , en cuanto a l alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se r e f i e r e ,  se ha lla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -  

e l la s ,  como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marco de 1964 y otras.

Establecido e l  concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección so l ic ita d a , se re­

dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo  que se establece en e l  último párrafo del apar­

tado tercero  del A rt ícu lo  100 de la  Ley, sintetizando asi 

las novedades que se desean re iv ind icar :

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l  p r iv i le g io  de explotación exclusi­

va que se s o l i c i t a ,  recaerá sobre las re iv indicaciones s i ­

guientes:



/ "I

19.- CALIBRADOR-SEPARADOR DE GAJOS UNIDOS DE 

FRUTOS CITRICOS, caracterizado esencialmente por el hecho 

de estar constitu ido por un depósito-tolva alimentadora 

de gajos, en suspensión en agua, y una serie  de ro d i l lo s  

en parale la  y por pares, girando cada par- en sentido opues 

to , y con separación entre s i  delimitadora de d istin tos -  

ca lib res  de gajos para su c la s i f ic a c ió n , cuyo conjunto de 

r o d i l lo s  se encuentra en posición ligeramente inclipdda, 

con la posición mas elevada en su confluencia con la* base 

de la  to lva  de alimentación; hallándose cubiertos las ro ­

d i l lo s ,  en parte de su longitud, Mediante carcasas.que 

d ir igen  los gajos fa c i l i ta d o s  por la  to lva  aliaentadqra, 

a l  in t e r s t ic io  entre pares de ro d i l lo s  calibradores,^bajo 

los cuales se encuentran depósitos receptores de los gajos 

c la s i f ica d os , a s i  como de los gajos unidos cuya calda se 

rea liza  en un depósito co lector común. ***

2&.- Se re iv ind ica , por últir.-u, como objete, so­

bre e l  que ha do recaer e l Modelo de U tilidad que se s o l i ­

c i ta ,  "CALIB1ÍADON-SEPARADOR DE GAJOS UNIDOS DE FRUTOS 

CITRICOS".-

Todo ta l  y v..:.;.. queda describo y reivindicado en 

la  presente Memoria, que consta de ceno Ñopos mecanografía 

das, y dibujos que se aco;¡-pulan on dos láminas.

1adrid, 3 septiembre 1*974 

BER.inRDU?UNGRlA 
:/// ¿
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